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El 30 de mayo se aprobó una resolución exigiendo que los Directores Ejecutivos que 
representan España en el Banco Mundial y FMI declaren anualmente las decisiones 
tomadas por España en las IFI 

Habitualmente, los Directores Ejecutivos no responden directamente a los parlamentos 
nacionales, y solamente son responsables ante los ministerios de economía y finanzas.  
 
La resolución intenta aumentar la supervisión parlamentaria sobre las decisiones 
españolas tomadas en las IFI, con el fin de establecer más transparencia y coherencia 
en la política nacional de desarrollo. La resolución exige que los representantes 
presenten informes sobre la anulación de la deuda de los países pobres, los avances en 
la lucha contra la pobreza y los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y el uso de fondos 
españoles en el Banco y el Fondo. También insiste en que los representantes 
promuevan la investigación sobre el impacto socioeconómico de las iniciativas 
españolas en el BM/FMI, y que exijan un fortalecimiento de la presencia de los expertos 
de desarrollo en las IFI.  
 
España comparte sus Directores Ejecutivos en el BM y el FMI con siete países 
latinoamericanos. Actualmente, el Director Ejecutivo suplente en el FMI es español. 
 
TEXTO DE LA RESOLUCIÓN: 
 
PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA A LA INFORMACIÓN A LAS 
CORTES GENERALES SOBRE LAS POLÍTICAS DEL BANCO MUNDIAL Y EL FONDO 
MONETARIO INTERNACIONAL 
 
ANTECEDENTES 
 
El Ministerio de Economía y Hacienda es el responsable del nombramiento de 
representantes españoles en el Banco Mundial y en el Fondo Monetario Internacional 
(FMI). Estos organismos internacionales inciden en las políticas microeconómicas y 
macroeconómicas de numerosos países en vías de desarrollo, y pueden resultar 
decisivos para dichas economías. 
 
En la actualidad los representantes designados por el ministerio no dan cuenta 
directamente a las Cortes sobre sus actividades ni respecto a las posiciones tomadas 
por España en el seno de estos organismos. 
Los representantes españoles en estos organismos dependen del Ministerio de 
Economía y Hacienda y dada su importancia en la economía mundial, sería 
recomendable una mejora de la información que reciben las Cortes sobre sus 
actividades y posicionamientos. 
 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Catalán Convergència i Unió),presenta la 
siguiente: 
 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 
"El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 
1) Presentar un informe anual al Congreso de los Diputados que incluya: 
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- Las decisiones tomadas por el FMI y el Banco Mundial en relación al aliviamiento de la 
deuda externa, la lucha contra la especulación financiera y las políticas contra la pobreza 
y de ajuste estructural de los países beneficiarios de fondos y ayudas otorgados por 
dichas instituciones. 
 
- La posición de España respeto las diferentes decisiones tomadas en el seno de estos 
organismos. 
 
- Dar a conocer la contribución de España a estos fondos con el fin de reforzar la 
transparencia de los flujos financieros entre España y el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional. 
 
2) Someter a quienes son nombrados representantes españoles para el FMI y el Banco 
Mundial, a una comparecencia en el Congreso de los Diputados que establezca su 
idoneidad. 
 
3) Garantizar que la tutela principal de estos representantes españoles sea compartida 
entre el Ministerio de Economía y Hacienda y el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, y que estos dispongan de personal especializado para llevar programas y 
proyectos de desarrollo. 
 
4) Presentar en la persona del ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación un informe 
anual que contenga un estudio de impacto socio-económico de, las medidas 
macroeconómicas y de ajuste estructural que se han llevado a cabo a propuesta del 
Estado español. 
 
 
Palacio del Congreso de los Diputados, a 9 de enero de 2007. 

 

Summary (courtesy of FOIANet): 

The Spanish Parliament adopted a resolution on 30 May demanding that the 
representatives of Spain (called Executive Directors) to the World Bank and IMF should 
produce an annual report on the decisions taken by Spain in these IFIs.  

Currently these representatives are only accountable to the Ministries of finance and 
economy.  

The motivation is to promote more transparency in Spain's national development policy 
including their ability to know how Spanish funds are used in these IFIs.  

The parliamentarians also demand that Spain's representatives report on the socio-
economic impact of Spanish initiatives within the World Bank and IMF, and demand an 
increased presence ofdevelopment experts in these IFIs.  

Note: Spain shares its representatives (Executive Directors) to the World Bank and IMF 
with 7 Latin American countries. The current Executive Director to the IMF is Spanish.  
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